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[bookmark: _gjdgxs]OFICIO NÚM.DOP 0223/2021      /REQUISICIÓN No. 

1. Dependencia solicitante: 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad

2. Unidad Responsable (área técnica requirente):
0743	Dirección de Obras Públicas

3. Objetivo del bien:
Dígitos e cerámica para nomenclatura

4. Objeto del servicio  
[bookmark: _GoBack]Para entrega a la ciudadanía para cumplir  requisitos de nomenclatura previo su pago a través de tesorería.


5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas:

Apegarse 100 % a Muestra y diseño proporcionados
	DETALLES DEL PRODUCTO

	NOMBRE
	CARACTERISTICAS TÉCNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA

	DIGITOS DE CERAMICA
	DIGITO DE CERAMICA PARA NOMENCLATURA CONTIENE NUMERO Y ESCUDO MEDIDA REAL 5.20 X 10.6 CMS. APEGARSE 100% A MUESTRA SON NUMEROS 2-200, 3-300, 4-300, 5-400, 6-300, 7-300, 8-400, Y 0-300 
	PZA




6. Vigencia del contrato del bien adquirir: 
A partir del fallo de adjudicación al 30 de septiembre del 2021 y puede haber entregas parciales más tardar 60 días después  de la entrega física de la Orden de  Compra.

7. Tipo de Contrato:  
(Contrato cerrado  


1. Catálogos de bienes
	Numero de concepto (consecutivo)
	PARTIDA
(conforme a sistema)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	5694
	DIGITOS DE CERAMICA
	2,500
	PZA




2. Criterios de evaluación: 

	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Calidad 
(cumplimiento de las especificaciones técnicas  descritas y muestras  necesarias se tomaran en cuenta
	20%

	2
	Garantía 
Mínimo 90 días  contra defectos de fábrica 
	15%

	3
	Oferta económica (precio mínimo ofertado) 

	50%

	4
	Tiempo de entrega
De 01 a 60 días 15% 
De 61 a 75 días 10%
Más de 75 días   5% 
	15%

	Total de la evaluación 
	100%





 
Atentamente
Guadalajara, Jalisco a 22 de Febrero del 2021.





Ing. Francisco José Ontiveros Balcázar		    Lic. Margarita de la Luz Hernández Castillo 
       Director de Obras Públicas		          Enlace Administrativo Dirección de Obras Publicas
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